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Información sobre las reuniones en la ONCCA referidas a los Foros de 
Compensaciones y Verde 

 
 
Los días 15 y 16 de octubre se llevaron a cabo ambas reuniones cuyo 
desarrollo se puede sintetizar en los siguientes puntos: 
 

a) No se incorporaron en los Orden del Día los temas enviados en tiempo 
y forma por esta Federación. A mayor abundamiento adjuntamos la 
nota. 

b) El Sr. Echegaray anticipó que es decisión tomada que la emisión y 
distribución de las Cartas de Porte se hicieran por el Estado a través de 
la ONCCA. A esos efectos comentó que están desarrollando los 
programas y sistemas respectivos para su generación.  
También dijo que confía tener el Decreto de autorización antes de fin de 
año, y no expresó una fecha para la sustitución de los regímenes de 
distribución.  

c) Con respecto al aumento del 400% en el arancel para la ONCCA de las 
Cartas de Porte y F1116 (pasó de $ 2 a $ 10), el Sr. Echegaray sólo dijo 
que ésa es una resolución de la SAGPyA. 

d) En otro orden, el Sr. Echegaray informó que está próxima a sancionarse 
una resolución donde se aprueba el nuevo registro unificado de 
operadores de granos, donde Uds. recordarán, se prevé incorporar, entre 
otros, a todos los productores y a los transportistas. Esta nueva norma 
que comenzará a regir a partir del próximo 1º de enero de 2009, también 
establece un nuevo mecanismo para las inscripciones (por sistema) en la 
ONCCA, cuya aplicación, y según el presidente de ONCCA, dará 
solución definitiva, a los retrasos que en esta materia registra la 
ONCCA. Mientras tanto continúa el procedimiento actual.  

e) Tratarán de darnos respuesta a nuestros reclamos sobre demoras en los 
pagos de compensaciones a los productores de trigo y están trabajando 
en el nuevo aplicativo para la Res. ONCCA 1747 (papel cero). 

f) No aceptarán más lo pedidos de compensaciones que presenten 
directamente los productores. Sólo se deberán presentar por los molinos 
o acopiadores.  

 
En general se puede observar que las reuniones tienden a ser solamente una 
simple acumulación de preguntas hechas por entidades y con una semana de 
anticipación, no existiendo posibilidad alguna de generar un debate que 
enriquezca las decisiones finales.  
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